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FECHA: DIECINUEVE (19) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022)
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2021-00400-00
ASUNTO: INEFICACIA DE TRASLADO
DEMANDANTE: PATRICIA SANDOVAL MARIN
DEMANDADO: COLPENSIONES, SKANDIA Y COLFONDOS S.A.
DECISIÓN: TIENE POR CONTESTADA DEMANDA-FECHA AUDIENCIA

De  acuerdo  con  el  trámite  impartido  al  proceso  de  la  referencia,  el

Despacho  se  pronuncia  sobre  la  notificación  efectuada  a  la  parte

demandada así:

COLPENSIONES

 Presenta el día 17 de marzo de 2022, en debida forma la contestación

de la demanda, cumpliendo con los requisitos del artículo 31 del C.P.L. y de

la  S.S.,  (archivos  0009-0011,  folios  427-492),  teniéndola  por  notificada  por

conducta concluyente conforme lo dispone el artículo 301 del C.P.L. y de la

S.S.

SKANDIA S.A. 

 Se notificó el día 07 de marzo de 2022 (archivo 0006, folios 216-217).

 Presenta el 18 de marzo de 2022, en término y en debida forma la

contestación de la demanda,  cumpliendo con los requisitos  del artículo 31

del C.P.L. y de la S.S., (archivos 0012 y 0013, folios 493-642).

 Respecto  al  Llamamiento  en  garantía  que  hace  SKANDIA  S.A.,

(Archivo  14,  Folio  16  de  la  contestación  a  la  demanda),  a  MAPFRE

COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., el mismo se niega.

Como fundamento de la decisión a adoptar se trae a colación el artículo 64

del C.G.P., que exige la existencia de un derecho legal o contractual para

pedir de un tercero la indemnización o perjuicio que se llegare a sufrir o su

reembolso.  Nexo  que  implica  que  exista  correspondencia  dentro  de  la

relación  contractual  con las  pretensiones  de  la  demanda que mediante

demanda se presentan.

En  este  caso,  con  la  solicitud  del  llamamiento  se  presentan  o  adjuntan

pólizas relacionadas con el seguro previsional de invalidez o sobrevivencia
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(Folio  50,  Archivo  14),  teniendo  como amparo  la  muerte  o  invalidez  por

riesgo  común  más  no  así  el  reembolso  o  devolución  de  los  aportes

pensionales o las consecuencias que se deriven de la ineficacia del acto de

traslado de régimen pensional, que son situaciones que, si bien están dentro

del  marco  de  la  protección  en  materia  de  seguridad  social,  no  tienen

correspondencia con lo pedido dentro de este proceso.

Razón para mantener la negativa a esta petición.

COLFONDOS S.A. 

 Se notificó el día 07 de marzo de 2022 (archivo 0006, folios 216-217).

 Presenta el 22 de marzo de 2022, en término y en debida forma la

contestación de la demanda,  cumpliendo con los requisitos  del artículo 31

del C.P.L. y de la S.S., (archivos 0014 y 0015, folios 643-733).

Ministerio Público y Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.

 Obran constancias dentro del expediente donde se observa que las

mismas fueron notificadas, (archivos 0019-0020, folios 379-382).

Continuando con el procedimiento propio en esta clase de actuaciones, se

dispondrá fijar fecha para audiencia de los artículos 77 y 80 del C.P.L. y de la

S.S.

El  desarrollo  de  la  audiencia  será  a  través  de  la  plataforma  LIFESIZE  y/o

MICROSOFT  TEAMS, y  previamente  alguno  de  los  servidores  establecerá

comunicación con las partes y/o sus apoderados a efectos de coordinar la

asistencia y demás aspectos relevantes que permitan un normal desarrollo

de la misma, a pesar de la situación extraordinaria que se está presentando

actualmente.

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito;

RESUELVE

PRIMERO:  Tener  por  contestada  la  demanda  por  COLPENSIONES por  lo

advertido en precedencia. 
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SEGUNDO: Reconocer  personería para actuar a la Sociedad  SOLUCIONES

JURÍDICAS  DE  LA  COSTA  S.A.S., representada  legalmente  por  el

abogado CARLOS RAFAEL PLATA MENDOZA identificado con la cédula de

ciudadanía  número  84.104.546  y  T.P.  N°  107775  del  C.  S.  de  la  J.  como

apoderado  principal  de  la  parte  demandada COLPENSIONES,  en  los

términos del poder conferido. 

TERCERO: Reconocer  personería  a  la  abogada  DIANA  SOFÍA  NÍTOLA

VIANCHÁ, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.049.631.193 y

T.P.  N°  331648  del  C.  S.  de  la  J.  como  apoderada sustituta de  la  parte

demandada COLPENSIONES en los términos del poder conferido. 

CUARTO:  Tener por  contestada  la  demanda  por  SKANDIA  S.A., por  lo

señalado en la parte motiva de esta providencia. 

QUINTO:  Reconocer  personería  para  actuar  al  abogado  CARLOS  DANIEL

RAMÍREZ  GÓMEZ  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número

1.049.632.112  y  Tarjeta  Profesional  N°  283975  expedida  por  el  Consejo

Superior  de  la  Judicatura,  como  apoderado  de  la  ADMINISTRADORA  DE

FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS SKANDIA S.A., conforme al poder anexo

con la contestación de la demanda.

SEXTO: Negar el llamamiento en garantía formulado por la ADMINISTRADORA

DE  FONDO  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  SKANDIA  S.A.,  a  la  Compañía

Aseguradora  MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.,  por lo señalado con

anterioridad.

SÉPTIMO:  Tener por contestada la demanda por  COLFONDOS S.A., por lo

señalado en la parte motiva de esta providencia. 

OCTAVO:  Reconocer personería para actuar al abogado JUAN FERNANDO

GRANADOS  TORO,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número

79.870.592 y Tarjeta Profesional N° 144233 expedida por el Consejo Superior

de la Judicatura, como apoderado de la  ADMINISTRADORA DE FONDO DE
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PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS S.A., conforme al poder anexo con la

contestación a la demanda.

NOVENO: Tener por  notificadas  a  la  PROCURADORA  DELEGADA  JUDICIAL

PARA ASUNTOS DEL TRABAJO Y LA SEGURIDAD SOCIAL y AGENCIA NACIONAL

DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, por lo expuesto en precedencia.

DÉCIMO: Para llevar a cabo las audiencias contempladas en los artículos 77

y 80 del  C.P.L.  y  de la S.S.,  se  fija  el  día  17  de octubre del  año dos mil

veintidós (2022), a partir de las 8 y 30 a.m.., oportunidad en la que se llevará

a  cabo  las  etapas  de;  conciliación,  decisión  de  excepciones  previas,

saneamiento, fijación del litigio, decreto y práctica de pruebas, cierre del

debate probatorio, se escuchará a las partes en alegatos de conclusión y se

emitirá la sentencia que corresponda.

DÉCIMO  PRIMERO:  El  desarrollo  de  las  audiencias  será  a  través  de  la

plataforma  MICROSOFT  TEAMS  y/o  LIFESIZE, y  previamente  alguno  de  los

servidores establecerá comunicación con las partes y/o sus apoderados a

efectos  de  coordinar  la  asistencia  y  demás  aspectos  relevantes  que

permitan  un  normal  desarrollo  de  la  misma,  a  pesar  de  la  situación

extraordinaria que se está presentando actualmente

DÉCIMO  SEGUNDO:  Remítase  copia  del  expediente  previamente  a  las

partes.

DÉCIMO TERCERO: Notifíquese la presente providencia, de acuerdo con lo

establecido por los artículos 2 y 9 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

MARTHA LUCIA SAENZ SAAVEDRA

JUEZ

MLSS/UM
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